
Número extraordinario. Miércoles 25 de Agosto de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 12 de Junio de 1880.

(Continuación.)

Lerma — 1880.— Julián Domingo 
Alvarez, número 9: en 16 de Abril fué 
declarado útil condicional: reconocido 
en este diaha resultado inútil, y la Co
misión acuerda que se le dé de baja, y 
de alta al núm. 13 Juan Romero Ga- 
marra.

Isidro García Arnaiz, núm. 11: de
clarado útil condicional en 16 de Abril 
y no podiendo ser reconocido en el dia 
de hoy por encontrarse enfermo, la Co
misión acuerda que se verifique el re
conocimiento el dia 28 del actual.

Merindad de Valdivielso.—1880.— 
Zacarías Martínez, núm 2: en 12 de 
Mayo quedó pendiente de los certifica
dos de existencia en el ejército de sus 
dos hermanos; y no habiendo presen 
lado mas que el de uno, en el que 
aparece se halla sirviendo como quinto 
del reemplazo de 1878, la Comisión 
acuerda declararle pendiente para el
28 del actual del certificado del otro 
hermano llamado Facundo.

Francisco Fernandez Peña, núm. 19: 
la Comisión le declara exento como 
hijo de viuda pobre.

Hermogenes González Alonso, nú
mero 25: en 29 de Mayo quedó pen
diente de justificar la existencia de su 
hermano en el ejército: en este acto 
presenta certificado que acredita que 
su hermano sirve por su suerte, y en 
su vista la Comisión acuerda decla
rarle exento y que se dé de alta al 
núm. 26 Francisco Fernandez Gallo.

Juan Ruiz Fernandez, núm. 31: en
29 de Mayo quedó pendiente del certi
ficado de su hermano en el ejército de 
Cuba; y no habiéndose recibido ni 
presentado por los interesados, la Co

misión acuerda declararle recluta dis
ponible definitivamente.

Piubena. —1880.— A ntonio Castilla 
Ortega, núm. 52: en 11 de Abril se le 
declaró útil condicional: reconocido en 
este dia ha resultado inútil y la Comi
sión acuerda que se le dé de baja y de 
alta al núm. 3 Primitivo Castilla Gallo.

Vil lariezo. — 1880. — Blas Forres y 
Forres, núm. 5: en 12 de Abril fué 
declarado útil condicional: en el dia de 
hoy ha resultado inútil, y la Comisión 
acuerda que se le dé de baja, y de alta 
al núm. 5 Rafael Sastre Prieto,

Tordomar.—1880,—Justo Velasco 
Cejudo, núm 5: en 16 de Abril fué 
declarado útil condicional: reconocido 
en el dia de hoy ha resultado inútil, y 
la Comisión acuerda que se le dé de 
baja, dándose de-alla á García Alegría 
San Martin, núm 6.

Ahedo y la Revilla. —1880. —Mar
celino Portugal Peña, núm. 2: la Co
misión le declara soldado definitiva
mente por no justificar en forma la 
excepción que tenia alegada.

1879 — Pedro Alcalde Gonzalo, 
núm. 4: la Comisión le declara de nue
vo pendienb* de justificación.

Vilefla.—1879. — Tomás Besga del 
Hoyo, núm. 1: la Comisión le declara 
soldado definitivamente por no acre
ditar la excepción que tenia alegada, 
y que se dé de baja al núm. 2 Mauro 
Alonso Hernández.

Hoyuelos de la Sierra.—1879.— 
Eulogio García Arribas, núm. 2: en 12 
de Mayo quedó pendiente de presenta
ción; y no habiéndolo verificado, la 
Comisión acuerda que se le forme el 
oportuno expediente de prófugo con 
aplicación de las demás disposiciones 
de la ley de reclutamiento vigente.

Igual acuerdo adopta la Comisión 
respecto de Domingo García Gutiérrez 
núm. 5, y de Tomás Tierno González 
núm. 2, de Neila, del reemplazo de 

este año, y Manuel de Diego, núm. 4 
del de 1877 por dicho distrito.

Monterrubio —1879 — Melilon Ló
pez Camarero, núm. 1: la Comisión le 
declara soldado por no conceptuar á 
su padre pobre en sentido legal.

Medinilla. —1880, —Saturnino Due
ñas Puente, núm. 1: la Comisión le 
declara exento por haber justificado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército, y que se dé de alta á Santiago 
Benito Martínez, núm. 4, de Quinlanilla 
Somuñó, sustituto de décimas.

Tortoles. — 1879. —León Rodrigo 
Calvo, núm. 7: en 29 de Mayo quedó 
pendiente de justificar la existencia en 
el ejército de su hermano Calixto; y 
resultando de la certificación que en 
este acto presenta que su hermano 
sirve como reenganchado, la Comisión 
acuerda declararle soldado definitiva
mente.

La Gallega. —1878 —No ha hiéndese 
presentado en este dia el mozo Basilio 
Andrés Ortega, núm. 2, la Comisión 
acuerda que se le forme el oportuno 
expediente de prófugo con aplicación 
de las demás disposiciones de la ley 
de reclutamiento vigente.

ttiocavado.—1880 —Angel Anlolin 
Blanco, núm. 3: no habiendo compa
recido en este día, la Comisión acuerda 
que lo verifique el dia 28 del actual.

Palacios de la Sierra.— ¡877.— 
Pedro Alonso Benito, núm. 5: en 29 de 
Mayo quedó pendiente de certificado 
de existencia de su hermano en el 
ejército; y no habiéndole presentado 
en este dia, la Comisión acuerda que 
lo verifique el dia 28 del actual.

Junta de Villalva de Losa.—No ha
biendo hecho el Ayuntamiento en legal 
forma la revisión de los reemplazos de 
1879, 1878 y 1877, la Comisión acuer
da que lo verifique para el dia 28 del 
actual.

Cebrecos.—1880.— Rafael Arauzo 

Barbero, núm. 5: en 11 de Mayo se 
acordó que compareciese ó ingresara 
en Tarragona; y no habiéndolo verifi
cado, la Comisión acuerda que se le 
forme el oportuno expediente de pró
fugo.

Moradillo de Roa. —1880.—Pedro 
García Martínez, núm. 2: en 29 de 
Mayo quedó pendiente de justificar la 
existencia de su hermano en el ejército; 
y no habiéndolo verificado en este dia, 
la Comisión acuerda que lo verifique 
para el dia 28 del actual.

Valle de Hoz de Arreba, —1880.— 
Ciríaco Peña y Peña, núm. 27: en 29 
de Mayo quedó pendiente de curación 
para este dia; y no habiéndose presen
tado, la Comisión acuerda que lo veri
fique el dia 28 del actual.

La Comisión acuerda admitir interi
namente la sustitución de Jorge Bernal 
Villanueva, soldado de la reserva de 
Burgos, y de Juan López Cano, recluta 
disponible del Batallón Depósito de 
Miranda, hechas por cambio de situa
ción para cubrir las plazas de Ciríaco 
Renuncio Feroz núm. 4 por el cupo de 
Villayuda, y de Tomás González nú
mero 9 por el de Santa Maria del Cam
po, ambos del reemplazo actual, por 
reunir las condiciones prescritas en el 
arl. 182 de la ley.

Así bien acuerda la Comisión admi
tir interinamente las sustituciones de 
Pedro Santa María y de Isidoro Gimé
nez, licenciados del Ejército, para cu
brir las plazas de Antonio Leiva Ro
dríguez núm. 62 por el cupo de esta 
Capital, y de Tiburcio Pecharroman 
Ulloa núm. 5 por el de Fuentenebro, 
ambos del reemplazo de este año, por 
reunir las condiciones prescritas en el 
art. 183 de la ley.

Habiendo redimido su suerte á metá
lico Federico Mayor y Corral, núm. 2 
por el cupo de Fresneña, y Rafael Or
tega Santos, num. 22 por el de esta



Capital, ambos del reemplazo de este 
año, la Comisión acuerda que se expi
dan á favor de los mismos los corres
pondientes certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la noche.

Burgos 12 de Junio de 188O.=E1 
Vicepresidente, Simón Pérez San Mi
llan.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 16 de Junio de 1880.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Buslillo, Beltran, Aparicio, y 
Gallo, se procedió á resolver los asun
tos de quintas siguientes:

Solarana. —1880.—Eusebio Barbero, 
número 5: este mozo se hallaba pen
diente del certificado de existencia de 
su hermano en Cuba, y no habiendo 
presentado dicho documento, la Comi
sión acuerda declararle definitivamente 
recluta disponible.

Villalmanzo. — 1880. —Prudencio 
Adrián, núm. 2: la Comisión le decla
ra exento por haber justificado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército, y acuerda que se le dé de 
baja, pasando á activo Ambrosio Ser
rano Barbadillo, núm. 7.

Julián García Sanz, núm. 5: en 17 
de Abril quedó pendiente de nuevo 
reconocimiento como útil condicional: 
reconocido en este dia, ha resultado 
inútil, y la Comisión acuerda que se 
le dé de baja, pasando á activo Vicente 
Obregon Martínez, núm. 8.

Santa Inés. — 1880,—-León Sanz 
García, núm. 4: en 17 de Abril se le 
declaró útil condicional: reconocido 
hoy ha resultado inútil, y la Comisión 
acuerda que se le dé de baja, pasando 
á activo el núm. 5 Miguel González 
García.

Aldeasde Medina.—1880,—Habien
do ingresado en este dia en caja el 
núm. 5, Pedro García Esliali, la Co
misión acuerda que se dé de baja en 
activo á Vicente Qnintanilla, núm. 16.

Villahizan de Treviño.— 1879.-- 
Quiniciano Vallejo García, núm. 1: 
en 31 de Marzo se le declaró útil con
dicional: reconocido en este dia, ha 
resultado inútil, y la Comisión acuerda 
que se le dé de baja.

Salas de Bureba. — 1880,—Pedro 
Alonso Angulo, núm. 1: la Comisión 
le declara de nuevo pendiente del 
certificado de existencia de su hermano 
en el ejército de Cuba para el 4 de 
Setiembre próximo.

Fontioso. — 1879. — Juan Orcajo 
Barbero, núm. 1: en 17 de Abril 
resultó útil condicional, y hallándose 

en el dia de hoy imposibilitado para 
ser reconocido por una enfermedad 
grave que le ha sobrevenido, la Comi
sión acuerda que se oficie al Sr. Co
mandante de la caja de quintos para 
que avise á esta Comisión cuando este 
quinto se halle en disposición de ser 
reconocido.

Madrigalejo. — 1880. — Mariano 
Quintano García, núm. 8: la Comisión 
le declara de nuevo pendiente del cer
tificado de existencia de su hermano 
en Cuba para el 29 de Julio.

Junta de Oteo. — 1879,—Cesáreo 
Zaton Ortiz, núm. 7, en 2 de Abril se 
acordó que el Ayuntamiento fallase la 
excepción alegada por este mozo de ser 
hijo único de padre sexagenario y 
pobre, y habiéndole declarado exento 
sin que se haya apelado de dicho fallo, 
la Comisión acuerda considerarle eje
cutorio y que se le dé de baja, pasando 
á activo el núm. 19, Jorge Ortega 
Odroda.

La Comisión acuerda admitir inte
rinamente las sustituciones de Manuel 
Perez y Perez, y Eduardo Rodríguez y 
Rodríguez, licenciados del Ejército, 
para cubrir las plazas de Pablo Horti- 
güela González, núm. 11, por el cupo 
de Covarrubias, y de Eugenio Ucero 
Miguel, núm. 7, por el de Quintanae 
de la Sierra, ambos del reemplazo de 
este año, por reunir las condiciones 
prescritas en el art 183 de la ley.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico Félix Aoslri Oribe, núm. 1, del 
actual reemplazo por el cupo de la 
Junta de San Martin de Losa, la Comi
sión acuerda que se le expida el cor
respondiente certificado de libertad, y 
que se dé de baja.en activo á Eusebio 
Solazar y Salazar, núm. 5, del mismo 
cupo y reemplazo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 16 de Junio de 1880.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
16 de Junio de 1880.
Abierta á la una de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan, y asistencia de los Sres. 
Buslillo, Aparicio, Beltran, y Gallo, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 9 del actual y de las extraordinarias 
del 10, 12 y de este dia, y quedaron 
aprobadas.

Dada cuenta de una instancia remi
tida por Juan Benito, soldado del Ba
tallón cazadores de Madrid, pidiendo 
que se le admita como sustituto por 
cambio de situación á Agustín Valde- 
moro, soldado del Batallón reserva de 

Burgos; y resultando que el solicitante 
Juan Benito, quinto con el núm. 16 
del sorteo de Castrogeriz y reemplazo 
de este año, ingresó en caja el 29 de 
Marzo último, la Comisión teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el art. 187 de 
la ley de reclutamiento vigente acordó 
desestimar dicha pretensión como pre
sentada fuera del plazo legal.

Accediendo á lo solicitado por Na- 
zario Martin Nebreda, quinto del cupo 
de Tejada, del reemplazo de este año, 
ingresado en la caja de Madrid, se 
acordó autorizar á la Comisión provin
cial de aquella Capital para que le ad
mita la sustitución que intenta por 
cambio de situación con un recluta 
disponible si llega á acreditar todas las 
circunstancias y requisitos legales ne
cesarios al efecto.

Dada cuenta de una instancia de 
Felipe López Pastor, padre de Victo
riano López Aguijar, quinto núm. 6 
del sorteo de Aranda de Duero para el 
reemplazo de este año, que ingresó en 
caja como útil condicionalmente en 4 
de Abril último y que fué declarado 
útil y soldado definitivamente el 4 de 
Mayo despues de la correspondiente 
observación en caja, pidiendo que se 
reconozca á este nuevamente por cre
erse comprendido en la prescripción 
del art. 3.° de la Real orden circular 
de 1.’ de Mayo último, publicada en la 
Gacela núm. 158 y en el Boletín ofi
cial núm. 181, correspondiente al dia 
20 de dicho mes; y considerando que 
la modificación que en dicha Real orden 
se hace del epígrafe de la clase 3.a 
del cuadro de inutilidades físicas vi
gente en nada afecta á la situación le
gal en que se hallaba el citado mozo, 
ni por consiguiente á la declaración 
definitiva de soldado que se dictó sobre 
él en la citada fecha de 4 de Mayo úl
timo, la Comisión acuerda desestimar 
dicha pretensión.

Diose lectura de un oficio del Sr. Co
mandante de la caja de recluta de esta 
provincia trascribiendo otro del Excmo. 
Sr.Capitán general de este distrito, que 
á su vez trasmite una comunicación del 
Sr. Coronel del Regimiento infantería 
de Luzon de 25 de Mayo último en que 
hace presente que el músico de aquel 
Regimiento Eugenio San José Expósito, 
que ha cubierto plaza como quinto de 
esta Capital por el reemplazo de este 
año, ha sido también comprendido en 
el alistamiento de la Ciudad de Valla- 
dolid, donde á juicio del expresado Sr. 
Coronel ha debido cumplir con prefe
rencia su responsabilidad, y se acordó 
prevenir al Sr. Alcalde de esta Capital 
que suministre los datos y anteceden
tes necesarios para que esta Corpora

ción pueda entablar la oportuna com
petencia con la Comisión provincial de 
Valladolid, si procediere legalmente 
hacerlo así.

Diose lectura de una exposición de 
Jacinto Hernando, padre de Leocadio 
Hernando Lobato, quinto núm. 7 de 
Quintanae de la Sierra del reemplazo 
de 1879, pidiendo que se exijan á la 
madre y padrastro del prófugo Barto
lomé Martínez Pascual, quinto núm. 5 
del mismo cupo y reemplazo, que re
side en América, las responsabilidades 
prescritas por la ley de reclutamiento 
vigente y que se acuerde además desde 
luego que se anoten preventivamente 
en el Registro de la propiedad de Salas 
de los Infantes para garantir las con
secuencias de dicha responsabilidad 
todos los bienes que tienen amillara
dos en el citado pueblo de Quintanar 
de la Sierra, tanto al prófugo Barto
lomé como á su madre Justa Pascual 
y al esposo de esta Santos Perez; y 
resultando que en 24 de Setiembre de 
1879 acordó esta Corporación preve
nir al Ayuntamiento que formara ex
pediente de prófugo contra el repetido 

I mozo Bartolomé, la Comisión acuerda 
ordenar nuevamente á dicha corpora
ción que cumpla lo que se le tiene 
mandado y que. aplique las demás res
ponsabilidades prescritas por el ar
ticulo 150 de la ley de reclutamiento 
vigente, y que se manifieste al recur
rente que esta Superioridad no puede 
resolver, como tribunal que es de ape
lación, sobre el extremo referente á la 
anotación preventiva de que queda he
cho mérito mientras no se acuda al 
Ayuntamiento en primer término y se 
interponga recurso contra el fallo que 
aquella Corporación dicte sobre el par
ticular.

Dada cuenta de una instancia pre
sentada por D. Pedro Arnaiz, vecino 
del Valle de Mena, como lio carnal de 
Ignacio Ortiz y Arnaiz, quinto número 
61 del sorteo de aquel distrito muni
cipal para el reemplazo de este año, 
que se halla dedicado al comercio en 
la isla de Cuba, pidiendo que se sus
penda el expediente de prófugo y se le 
admita un sustituto para Ultramar; y 
considerando que la sustitución men
cionada solo está permitida por el ar
ticulo 179, párrafo 3.° de la ley de 
Reclutamiento vigente á los que ha
biendo ingresado en caja hayan sido 
designados por la suerle para ir á Ul
tramar, la Comisión acuerda desesti
mar dicha pretensión.

A un oficio del Jefe del Regimiento 
infantería de Vizcaya, núm 54, mani
festando qui; no ha llegado aun á aquel 
cuerpo la baja del soldado del mismo



Eduardo Ortega Arranz, núm. 14 del 
sorteo de Roa para el reemplazo de 
1878, á quien se ha declarado exento 
por el Ayuntamiento al verificarse la 
entrega de este año por excepción que 
ha nacido á su favor estando en el ser
vicio, se acordó contestar que en 7 de 
Abril último comunicó esta Corpora
ción al Sr. Comandante de la caja de 
recluta de esta provincia el acuerdo de 
la Caja mencionada.

Dada cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador, fecha 7 de Mayo últi
mo, trasladando una órden del Excmo. 
Sr. Director general de Administración 
local en que se pide informe acerca de 
una instancia presentada en aquel cen
tro superior por D. José Ondovilla y 
Peña, vecino de Madrid, á nombre de 
Victoriano Presa, padre de Alejo Presa 
Fernandez, declarado soldado por el 
cupo de Aldeas de Medina del reem
plazo de 1879, en solicitud de que de
clarándose á dicho mozo comprendido 
en la Real órden de 2 de Abril de 
1878 referente á los mozos que se ha
llan como él qn Cuba, cese todo pro
cedimiento contra su padre Victoriano, 
á cuya solicitud acompaña una certifi
cación expedida por el Jefe del Bata
llón l.° de ligeros de voluntarios de la 
Habana, con fecha 8 de Marzo de 1879, 
de que el mozo Alejo está sirviendo en 
aquel cuerpo desde el dial,° de Junio 
de 1878: la Comisión, considerando 
que con arreglo á la base 5.* de las 
publicadas por el Excmo. Sr. General 
Jefe del Instituto de voluntarios de 
aquella isla, cuya copia acompaña á la 
solicitud mencionada, compete á dicha 
autoridad militar, previa la correspon
diente instancia de los interesados, 
dictar la declaración de que estos se 
bailan comprendidos en los beneficios 
concedidos á los voluntarios de Cuba 
por la expresada Real órden de 2 de 
Abril de 1878, cuya declaración es 
esencia! para que los mozos á quienes 
se refiera puedan cubrir la responsa
bilidad que les corresponda como sol
dados declarados por los cupos de sus 
respectivos pueblos en la Península, y 
que no está acreditado este extremo 
respecto al mozo Alejo Presa, la Co
misión acuerda informar en sentido de 
que no procede acceder á la pretensión 
hecha á nombre de su padre por el ci
tado Sr. D. José Ondovilla.

A petición del Sr. Gallo, se acordó 
que quedase sobre la mesa hasta la 
sesión próxima el expediente instruido 
á instancia de D. Andrés Hernando 
Fernandez, vecino de Barrio de Muñó, 
alzándose de tln acuerdo del Ayunla- 
tamienlo en que se le ordenó el derri
bo de una pared. 

En el expediente que ha remitido á i 
informe el Sr. Gobernador instruido á 
virtud de comunicación del Alcalde de 
Sedaño, fecha l.° del actual, sobre 
que se requiera de inhibición al Juz
gado de primera instancia de aquel 
partido en la causa criminal que está 
instruyendo sobre malversación de fon- i 
dos municipales de aquella villa en los I 
años económicos de 1877 y 1878; y re
sultando que las cuentas municipales 
de dichos años han sido reclamadas 
por el Sr. Gobernador para su exámen 
y aprobación con arreglo á lo dis
puesto por el art. 165 de la ley muni
cipal: considerando que para perseguir 
el delito de malversación es necesario 
que el superior gerárquico de los 
Ayuntamientos al examinar las cuentas 
municipales declare previamente que 
se han distraído los fondos según lo 
dispuesto terminantemente por el Real 
decreto de 15 de Junio de 1878, la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador que debe entablar el re
querimiento de inhibición de que queda 
hecho mérito.

Dada cuenta del expediente que se 
ha remitido también á informe por el 
Sr. Gobernador, instruido á instancia 
de D. Feliciano del Pecho, alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento de 
Aranda de Duero por el que se des
truyó una escalinata que dicho sugelo 
construyó junto á una heredad cercada 
de su propiedad: y resultando que di
cha escalinata estaba situada en ter
reno del común en un punto titulado 
Los Cubos, y que la comisión de obras 
del Ayuntamiento de aquella villa 
ordenó su destrucción y la llevó á 
efecto por haberse negado á ello el 
D. Feliciano, cuya determinación fué 
aprobada por el Ayuntamiento en 7 del 
mes actual, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador que procede 
desestimar el recurso interpuesto y 
confirmar el acuerdo apelado de la 
corporación municipal.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las tres de la tarde.

Burgos 16 de Junio de 1880.—El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 17 de Junio de 1880.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Buslillo, Beltran, Aparicio y Ga
llo, se procedió á resolver los siguien
tes asuntos de quintas.

Castrillo de la Reina.—1879. — Am
brosio Izquierdo, núm. 4: la Comisión 
le declara exento como hijo de viuda

pobre y acuerda que se le dé de baja 
en activo, siendo alta nuevamente el 
núm. 6 Miguel González Carretero.

Quintanaelez. — 1878. — Evaristo 
Gómez González: en 10 de Abril in
gresó pendiente del certificado de exis
tencia de su hermano en el ejército de 
Cuba; y habiéndole presentado en este 
dia, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja.

Palacios de la Sierra. — 1880.— 
Maximino Medravilla Llórente, núm. 5: 
la Comisión le declara de nuevo pen- 

I diente del certificado de su hermano 
Pedro para el dia 4 de Setiembre.

Peñaranda de Duero. —1879.—Fe
lix Mita Rodríguez, núm. 12, habién
dose acreditado por la oportuna certifi
cación que está sirviendo como volun
tario en la Guardia civil, la Comisión 
acuerda que cubra plaza, no causando 
baja porque no se hallaba cubierto el 
cupo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce y cuarto de la mañana.

Burgos 17 de Junio de 1880.=EI 
Vicepresidente. Simón Perez San Mi
llan.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
19 de Junio de 1880.
Abierta á. la una de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Buslillo, Beltran y Aparicio, se leye
ron y aprobaron las actas de la ordi
naria del 16 y extraordinaria del 17 
del actual.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio dirigido por el Alcalde de Castil- 
delgado, remitiendo una certificación 
facultativa fechada el 15 del actual, en 
que se acredita la imposibilidad de 
qne comparezca por ahora el mozo Pió 
García Quejano, quinto del reemplazo 
de este año.

Diose lectura de un oficio del Alcal
de de La Gallega, fechado en 17 del 
corriente, manifestando que ha suspen
dido el cumplimiento de la órden que 
esta Superioridad le trasmitió para que 
formara expediente de prófugo al mozo 
Basilio Andrés Ortega, quinto núm. 2 
del sorteo de aquel pueblo para el re
emplazo de 1878, que no compareció á 
la revisión de la excepción que en di
cho año se declaró en su favor por ha
berse confirmado en el año actual la 
declaración expresada; y resultando 
exacto que el Ayuntamiento le ha de
clarado exento en revisión sin que se 
haya apelado de dicho fallo, la Comi
sión acuerda dejar sin efecto la expre
sada resolución anterior de que se for
me al citado mozo expediente de pró
fugo.

Dada cuenta del expediente instrui
do en el Gobierno civil de esta provin
cia á instancia de Andrés Hernando 
Fernandez, vecino de Barrio de Muñó, 
alzándose de un acuerdo del Ayunta
miento por el que se ha mandado der
ribar una pared que el recurrente ha
bía construido para cercar una finca de 
su propiedad; y resultando que al 
construir dicha pared se ha intrusado 
en terreno del común é impedido el 
curso de las aguas de un arroyo eslen- 
diéndolas por el camino real, por cuyo 
motivo le invitó la Corporación mu
nicipal á que demoliese la pared, y en 
vista de su negativa llevó á cabo la de
molición; y considerando que el Ayun
tamiento al obrar así ha usado de las 
atribuciones que le confiere el art. 72 
de la ley municipal, la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador que de
be desestimarse el expresado recurso.

Se acordó aprobar el estado de los 
precios medios á que se han vendido 
los artículos que constituyen el sumi
nistro del Ejército durante el mes de 
Mayo último.

Para resolver lo que proceda sobre 
el informe pedido por el Sr. Goberna
dor acerca de la oposición hecha por 
D. Rodrigo Arquiaga, vecino de esta 
Ciudad, al registro de la mina Catalina 
de aceites minerales verificado por 
D. Amador Guilarte, vecino de Vitoria, 
se acordó pedir á dicha autoridad 
superior de la provincia el expediente 
de la mina titulada Nuevo Progreso, 
que fué registrada bajo este nombre 
en el mismo punto por el expresado 
Sr. Arquiaga.

Examinado el expediente sobre 
aprobación del presupuesto íte gastos 
carcelarios formado por el Ayunta
miento de esta Capital para el año 
económico de 1880-81 importante 
25664 pesetas 75 céntimos, y el re
partimiento de dicha cantidad entre los 
Ayuntamientos de este partido judicial, 
se acordó informar en el sentido de 
que procede la aprobación de los 
mismos.

Habiendo sido reconocido definitiva
mente en este dia el mozo Evaristo 
Bastirlo Perez, quinto núm. 1, del sor
teo de Riocabado del reemplazo de este 
año, que ha sido observado en caja, y 
resultando inútil para el servicio, la 
Comisión acuerda que se le dé de baja.

Habiendo manifestado el Sr. Jefe de 
la caja de recluta de esta provincia que 
Ecequiel Heras Vega, quinto por el 
cupo de Mambrillas de Lara, del 
reemplazo de este año, ingresado en 
caja como útil condicionalmente, no 
puedo comparecer en este dia que era 
el señalado para su reconocimiento de-



finitivo por estar enfermo en el Hospital 
militar, la Comisión acuerda rogar al 
expresado Sr. Jefe se sirva participar 
su curación tan pronto como se veri
fique.

Envista de una comunicacionn del 
Sr. Gobernador fechada en este día 
trascribiendo otra de la Comisión pro
vincial de Soria en que se pide sea 
reconocido, tallado é ingresado en la 
caja de esta provincia por el cupo del 
pueblo de San Leonardo, perteneciente 
á aquella y reemplazo del 79, el mozo 
Pedro Coello Lozano, condenado á 
arresto mayor, cuya pena estaba com

en aquella cárcel de partido 
y que ha sido trasladado al expresado 
fin á la de esta Capital, la Comisión 
acuerda señalar para dicha talla y 
reconocimiento el dia 28 del corriente, 
y que se participe asi al Sr. Gobernador 
de esta provincia para que á su vez 
se sirva trasmitirlo á la Comisión pro
vincial de Soria.

En el expediente instruido en el 
Gobierno civil de esta provincia á ins
tancia de D. Manuel Iglesias, teniente 
Alcalde de la Aguilera, sobre que se 
requiera de inhibición á la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de este 
distrito por haber abierto la puerta del 
vecino Agapito González á la fuerza 
como Alcalde en cargos en el año de 
1878 para que el recaudador de fondos 
municipales pudiera efectuar el em
bargo de los bienes de dicho vecino: 
la Comisión, de conformidad con lo 
propuesto por el vocal ponente Sr. 
Gallo, acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que no procede 
entablar el requerimiento de inhibición 
de que queda hecho mérito.

La Comisión acuerda admitir interi
namente la sustitución de Paulino de 
Santiago Santa Maria, licenciado del 
ejército, para cubrir la plaza de Valen
tín Gómez Oña, núm. 1 del reemplazo 
de 1879 por el cupo de Quintanaelez, 
á quien por suerte le ha correspondido 
servir en el ejército de Ultramar, por 
reunir las condiciones prescritas en el 
art. 183 de la ley.

Asi bien acuerda la Comisión admi
tir interinamente las sustituciones de 
Victoriano Alonso Rodrigo, recluta 
disponible del Batallón depósito de 
Briviesca, de Bernardo Nebreda Angulo 
y de Santiago Ortega Morales, reclutas 
disponibles del mismo Batallón de 
depósito, hechas por cambio de situa
ción para cubrir las plazas de Felix 
Gallo Alonso, mim. 2 por el cupo de 
Castil de Lences, Valentín Ruiz Barrio- 
canal, núm. 1, por el cupo de Cubo, 
y de Manuel Marroquin Ortega, nú
mero 28 por el de Briviesca, por 

reunir las condiciones prescritas en el 
art. 182 de la ley.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 2 de la tarde.

Burgos 19 de Junio de 188O.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada en unión con los Sres. Dipu 
lados residentes en la Capital el dia 
19 de Junio de 1880.
Abierta á las cinco de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. D. Hilarión Real 
v asistencia de los Sres. Casaviella, 
Cecilia D. Santos, Peña, Beltran, Gallo, 
Buslillo, Aparicio, y San Millan D Si
món, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Visto un oficio del Alcalde de. Ben- 
tretea en que participa que se ha des
arrollado en aquella población una fie
bre tifoidea que en poco tiempo ha 
invadido á 40 personas, de las que 
han falleció 13, sin que haya recursos 
para combatirla, y pidiendo en su vir
tud algún socorro de fondos provincia
les y que además se conceda al distrito 
moratoria hasta la recolección de frutos 
para el pago del 4.° trimestre de su 
cuota de gastos provinciales, se acordó 
conceder al expresado municipio la 
cantidad de 500 pesetas del capitulo 
de calamidades del presupuesto pro
vincial, para combatir la fiebre, á cali
dad de justificar su inversión; y que 
respecto del segundo extremo se tenga 
consideración al expedirse las comisio
nes de apremio.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su primera reunión ordi
naria del oficio del Sr. Gobernador fe 
cha 15 del actual trascribiendo otro 
del limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en que recomienda 
á las Corporaciones provinciales que 
auxilien con sus fondos á los enfermos 
pobres que vayan á los Establecimien
tos balnearios de las provincias respec
tivas á procurar en ellos su curación.

En vista de otro oficio del Sr. Go
bernador trascribiendo una comunica
ción del Director de la Biblioteca pro
vincial en que hace presente la nece
sidad de que se remitan á aquel centro 
de instrucción los números del Boletín 
oficial de la provincia que fallan para 
completar la colección que se conserva 
en el mismo, la Comisión acuerda que 
el Director de la Imprenta provincial 
remita dichos ejemplares.

Dada cuenta de otra comunicación 
del Sr. Gobernador haciendo presente 
la necesidad de que vuelva á encar
garse del servicio de cuentas munici
pales de aquella dependencia el Oficial 
2.° de las Oficinas de la Diputación 

D. Gaspar Garcia Pascual, que se halla 
desempeñando los negociados asigna
dos á la plaza vacante de Oficial 1,° de 
la Corporación provincial, se acordó 
acceder á los deseos de la expresada 
Autoridad de la provincia.

Dióse cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro de la 
Junta provincial del censo de población 
en que se propone que se autorice á la 
misma para invertir despues de espi
rado el presente ejercicio el crédito que 
en el presupuesto provincial del mis
mo está consignado para gastos de 
ultimación del censo de población de 
1877, en razón á no ser posible termi
nar dichos trabajos antes del 30 del 
mes actual: y considerando que según 
la ley y reglamento de Conl > bilidad de 
20 de Setiembre de 1865 los créditos 
deben precisamente destinarse á los 
servicios que se presten dentro del 
ejercicio del presupuesto en que se 
hallan consignados, la Corporación 
acuerda no haber lugar á dicha peti
ción.

El Sr. Buslillo votó en contra bajo 
el fundamento de. que á su juicio no 
había inconveniente legal en que se 
accediera á lo pretendido por la Junta.

Diose lectura de un oficio de la Di
putación provincial de Barcelona- invi
tando á la de esta provincia á que 
coopere con una representación á los 
Cuerpos colegisladores al logro del fin 
que se propone aquella Corporación 
con la instancia que ha dirigido á los 
mismos con el objeto de que no se 
apruebe en el presupuesto general del 
Estado correspondiente al año econó 
mico de 1880 81 la obligación que el 
Gobierno ha propuesto en ellos de que 
las provincias y los municipios subven
gan á los gastos que irrogue la cons
trucción de las carreteras generales del 
Estado, y se acordó que se eleve una 
representación en el mismo sentido.

A un oficio del Sr. Juez de primera 
instancia de esta Capital, fechado el 15 
del actual, en que invita á la Diputación 
á que manifieste si quiere mostrarse 
parte en la causa que eslá instruyendo 
contra Miguel Contreras, vecino de 
Pradoluengo, sobre corla y sustracción 
de 10 árboles de cíiopo de la carretera 
provincial de Pradoluengo á Torman 
tos, se acordó contestar en sentido ne
gativo.

Dada cuenta de un oficio del Direc
tor del Colegio de sordo-mudos pidien
do que se señalen los dias en que han 
de tener lugar los exámenes de fin de 
curso de los alumnos de aquel Estable
cimiento, se acordó señalar los dias 
25, 26 y 27 del actual á las diez de la 
mañana y nombrar para presidir dichos 

exámenes á los Sres. D. Simón Perez 
San Millan, D. Restituto dolíanles y 
D. Luis Buslillo.

Diose lectura de otro oficio del mis
mo Director haciéndole presente la 
conveniencia de que se compre un pia
no para que pueda servir ya en los 
exámenes mencionados, toda vez que 
existe partida en el presupuesto vigen
te destinada á dicha atención, y so 
acordó que se verifique dicha compra 
interviniendo en ella los Sres. Diputados 
D. Luis'Gallo, D. Miguel Pujana y Don 
Restituto Gollantes.

Diose cuenta de otro oficio del mis
mo Director participando que el Profe
sor de música de aquel Establecimien
to está fallando á clase, sin que haya 
asistido á ella mas que 15 dias desde el 
22 de Abril, y se acordó que la Comi
sión de Fomento emita para la próxima 
sesión el informe que la Diputación le 
tiene pedido sobre el expediente de re
nuncia de su cargo hecha por.el ex
presado Profesor.

Diose lectura de un oficio del Sr. 
Diputado Director interino del Hospicio 
provincial haciendo presente la nece
sidad de que la hija del finado Admi
nistrador de dicho asilo y el Contador 
que ha sido del mismo desalojen las 
habitaciones que ocupan, con el íin de 
destinarlas á ampliación de talleres, y 
se acordó señalar el dia 15 de Julio 
próximo para que queden desocupadas 
dichas habitaciones, reservándose la 
Corporación determinar lo que proceda 
acerca del destino de las mismas.

Se acordó aprobar el repartimiento 
hecho por la Contaduría en confprmi- 
dad á lo dispuesto por el art. 81 pár
rafo 2.° de la ley provincial vigente y 
en la forma que en él se expresa entre 
los Ayuntamientos de esta provincia de 
la cantidad de 750.000 pesetas para 
cubrir las obligaciones del presupuesto 
provincial del año económico de 1880 
á 1881 y que se publique en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dada cuenta nuevamente del expe
diente que quedó sobre la mesa en la 
sesión anterior sobre construcción del 
trozo 3 ° de la carretera provincial de 
Salas al límite de la provincia de So
ria; y resultando que la Junta muni
cipal de Quinlanar de la Sierra se ha 
comprometido á contribuir en metálico 
con el 25 por 100 del importe de las 
obras, así como al pago de todas las 
expropiaciones y á la conservación de 
dicho trozo, ajustándose en un lodo á 
las bases 2/, 4.‘ y 5.* del plan de 
preferencia aprobado por la Excma. 
Diputación en sus sesiones de 29 de 
Noviembre y 1 0 de Diciembre, la 
Corporación acuerda que se anuncie la 
subasta de las obras del expresado 
trozo, proponiéndose previamente, por 
el Negociado la aprobación del pliego 
de condiciones.

(Se continuará )
IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


